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Gestión 2A9-2O22

del gcbierno

"Año del FoÉalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDiA NO O183.2O22.MDCIALC

Can¡anti, 29 de noviembre dei2fr22

yl§l0§ La disposrción del titular del pliego, y;

CONSIDERANDO:

Que, en concordancia al Articulo 194'de la Creacrón Politica del Perú, modificado por la Ley de Reforma

N' 27680 y los articuios I y ll del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972; establecen que los Gobiernos

son entidades básicas de la organizaciÓn territorial del estado y canales inmediatos de pañicipación vecinal

en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomÍa los intereses propios de las

correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del gobierno lpcai, ademas, ias municipaiidades son

órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personería juridica de derecho publico y plena capaciciaC

para el cumplimiento de sus fines. Gozan de autonomía politica, económtca y administrativa en los asunlos de su

competencia. La autonomÍa que la Constitución Politica del Perú establece pata las municipalidades radica en la

de ejercer actos de gobierno, admínistrativo y de administración, con sujeción ai ordenamientc jurÍdica;

el Articulo 6" de la Ley Orgánica de ftlunicipalidades ley N" 27972, refiere que "La aicaidía es el Órgano

locai. El alcalde es el representante Legal de la Municipalidad y su máxirna autoridad

administrativa'.

Que, el articulo 43' de la Ley Orgánica de Municipales-Ley 27972, prescribe que ias resoluciones de alcaldia

aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo; del mismo modo, se tiene que los actos de

reconocimiento y felicitaciones, constituyen actos de valoración y discrecionales de la máxima autoridad, es así que

teniendo con consideración que el reconocimiento y felicitaciones consütuyen la acción de distinguir y resaltar

determinadas acciones;

Que, la Entidad Municipal representado por su máxima autoridad, considera oportuno y merecido otorgar el

reconocimiento y felicitación a los profesionales con loable labor, hicieron posible el cumplimiento de los objetivos

en favor de Ia Municipalidad distrital de Camanti.

Que, estando a los fundamentos expuestos y sR uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 6" y en el ineiso 0

del Artículo 20" de la Ley Orgánica de Municipalidades: Ley N' 27972,

SE RESUELVE:

y FELICITAR a la Técnica en YAQUELIN CURO MAMANI,

Y CÚMPLASE;
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¿nflSUl=AlE§§§EA. - ENCARGAR, a la Unidad de lmagen lnstitucional de la Municipaiidad distrital de Camanti

Ia correspondiente pubficación del presente acto resolutivo, en el Portal Web Institucional de la Entidad.
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